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 DESARROLLO 

      
1. Lectura y aprobación de acta anterior 

1.1 Acta 01-2020 del 26 de febrero de 2020 

2. Solicitudes de aval para Proyectos de Investigación 

2.1 Comunicación del profesor Javier Botero con las correcciones del proyecto solicitado en el comité 
anterior: 
 
Proyecto: “ACLARAMIENTO DENTAL DURANTE Y DESPUÉS DEL TRATAMIENTO DE 
ORTODONCIA”. 
Especialización Clínica: Ortodoncia 
Investigador Principal: Javier Enrique Botero Torres 
Estudiantes: Stefanía Hernández Viana y Miguel Fernando Niño Duarte 
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Observaciones del investigador:  
 
Cordial saludo, 
 
He realizado los ajustes necesarios al consentimiento escrito informado teniendo como referencia las 
Pautas éticas internacionales para la realización de investigaciones con seres humanos (CIOMS), en 
el capítulo 22: USO DE DATOS OBTENIDOS EN LÍNEA Y DE HERRAMIENTAS DIGITALES EN LA 
INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON LA SALUD. Con esta recomendación, se hace énfasis en la 
seguridad y privacidad de los datos, los cuales será obtenidos con una encuesta electrónica hecha 
en Google Forms la cual es encriptada al transmitir los datos y se almacena en una base de datos 
que solo el investigador tiene acceso con su cuenta de google. 
 
Cabe resaltar, que hay recomendaciones de CIOMS, que no son aplicables a esta investigación. 
 
Anexan documentos. 
 
Aval Bioética: Concepto No. 44-2020, Sin Riesgo 
 

2.2 Comunicación de la profesora Mónica Trujillo Hoyos con correcciones solicitadas en comité anterior: 
  
Proyecto: “CARACTERIZACIÓN DEL USO DE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN LA 
ATENCION CLINICA A PACIENTES DE PREGRADO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE 
LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, 2017-2020”. 
  
Investigador Principal: Mónica Trujillo Hoyos 
Coinvestigadores: Diego Alonso Gil Alzate y Andrés Alonso Agudelo  
 
Se anexa proyecto. 
 
Aval Bioética: Concepto No. 45-2020, Sin Riesgo 
 

2.3 Comunicación de profesor Julián Alberto Serna con el fin de solicitar aval para el proyecto: "Estudio 
nacional de la situación laboral del sector odontológico en Colombia" 
 
Investigador Principal: Julián Alberto Serna 
Coinvestigadores: María Isabel Pardo M. 
 
Se anexa proyecto. 
 
Este es el link del formulario virtual: 

 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScIrA3lxYKce6uKou6THD7pUF9K5dbH4sj5VsCeJPAboVKj_Q/viewform 
 

Se envían las observaciones al investigador para su ajustes. 
 

2.4 Respuesta del profesor David Arboleda a las observaciones realizadas en el Comité No. 01-2020 que 
se resumen en lo siguiente: 
 
Observaciones Bioética: las Revisiones Sistemáticas deben seguir la guía Prisma para su redacción, 
para lo cual se le solicita que el proyecto tenga estas consideraciones. Aunque en teoría las 
Revisiones Sistemáticas para su publicación no requieren comité de bioética, se deben seguir ciertas 
pautas como los derechos de autor, su adecuada citación y referenciación. Por otro lado, este 
proyecto debe ser inscrito en PROSPERO. Por último, se observan algunas deficiencias 
metodológicas (objetivos, estrategia de búsqueda, ecuaciones de búsqueda, plan de análisis, etc). 
 
Por este motivo, los autores deben mejorar estos aspectos antes de otorgar AVAL. 

https://nt.embluemail.com/p/cl?data=NhfYkBtqYbmqb7L54hoIgGfr94BQSsfN48tbgxpy1keiwrZdDUIQlN9V%2FfvVqKC9SPpd89pX0jOOiJzY1iE9wX5tA6eQyBysdu0wRKranpI%3D!-!7i2fq!-!https%3A%2F%2Fdocs.google.com%2Fforms%2Fd%2Fe%2F1FAIpQLScIrA3lxYKce6uKou6THD7pUF9K5dbH4sj5VsCeJPAboVKj_Q%2Fviewform%3Futm_source=emBlue%26utm_medium=email%26utm_campaign=SITUACI%C3%93N+LABORAL+DE+ODONT%C3%93LOGOS%26utm_content=SITUACI%C3%93N+LABORAL+DE+ODONT%C3%93LOGOS+--SITUACI%C3%93N+LABORAL+DE+ODONT%C3%93LOGOS+EN+COLOMBIA.%26utm_term=multiple--4--none--40-50--ENVIO+SIMPLE


3 
Comité de Bioética Acta 02-2020 

 
Se anexa comunicación del profesor Arboleda. 
 
Aval Bioética: Concepto No. 46-2020, Sin Riesgo 

3. Comunicados y varios 

3.1 Comunicación de la profesora Natalia Zapata con el fin de informar modificaciones en el Proyecto: 
“Evaluación de la concentración eritrocitaria  y en leche materna  de DHA  (C22:6n3)  que aporta una 
bebida láctea fermentada tipo yogurth adicionado con aceite de microalgas en mujeres gestantes y 
lactantes.” 
  
Investigadora principal: Natalia Zapata López 
Coinvestigadora: Briana Gómez Ramírez   
 

Se anexa comunicación 

 

El comité de Bioética se da por enterado. 

4. Manual de procedimiento 

 
 
 
 
SOL NATALIA GÓMEZ VELÁSQUEZ 
Secretaria 

 
Elaborado/Claudia Alzate 


